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VbtG, los docurnentos adjunlos, y;

COI{SIDERANOO:

Que, es políti:a del M¡n¡sterio de Educación garanüzar el buen inido del año
ar en @ncordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el aftíorlo 76" de la Ley N' 8944, Ley de Reforma Magisterid dispone que

las plazas vacantes ex¡stentes en las instifuciones educaüvas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas vía concurso
blico de contratación docente;

Que, el artlarlo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece rnedidas en materia

y dicta ofas dispos¡dones, señala que el Coobalo de SeNicio Docente r€guldo en la Ley de Refoma Magisterial tiene
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\ r.pi finalidd pemitir la cqrtrde¡ón temporal del pmfesorado en inslituciones educeüv6 públba de educac¡ón básica y técnim

'iroductiva; 
es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacanté en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que
regula el procedimbnto para 16 contratmi:oes de pmfesores y su renovación en el marco del contrato de servho do@nte en
educac¡ón básie y tecnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, by que establece rnedidas en matefia educativa y

d¡cta otras disposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposicbnes en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las
contratacbnes de pofesores y su renovación, en los programd educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnim
productiva.

Estando a lo actudo por el comité de contratación docente / Jele de Recursos

, con el visto fueno de las dependencias coÍespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre eldocente adjud¡cado y

lar de la entidad, y;

De conformilad con la Ley N" 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N' 29944 Ley
de Refoma Mag¡sterial y su rnodificaloria, Ley N" 31638:Ley de Pcsupueslo del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que estabbce medidas en materia educat¡va y dicta ofas d¡spos¡caones, el Decretic Supremo N" 00/f-201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201!MINEDU, que

aprueba el Reglameoto de Organrzaciófl y Funciones del M¡nisterb de Educación, el Reglamento de Organizacón y Funciones

apmbado por el Gobiemo Regional y las faultades previstas en la Ley 274lg Ley del Proced¡miento Administrativo General;

SE RESUELYE:

ARTICULo lo.. APRoBAR EL cOtlTRATo, por seMcios personales según el

an€xo que foma parle de la presenle, suscrito por la Unidad Ejeotora y el personal docente que a continuación se indica:
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"Decerio de h tgurld¡d de Oport¡¡rid¡des p¡r¡ Düjerts y hombrcs"

I'Año de h unidad, la paz y el des¡r¡ollo"

fusofución(Directordf9f 00921 -2023

NIEVA, .0.,6 MAR 2023
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I.1. DATOS PERSOT{ALES:

APEUIDOS Y NOMBRES

OOC. OE IDENTIDAO

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIOI{ARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TfIULo YIo GRqDo

ESPECIALIOAD

TOS DE LA PI.ÁZA:

YiO MODATIDAO

ASHII{GASH PUTSU , JOSE RAI {,,I{DO

D.N.t. N' 3768665

ASCULINO

30/06/1964

A.F.P. IT{TEGRA

535561JmPHS6

26/(}5rm00

PROFESOR

Eol.JCACla PRt AR|A EIB

Primaria

r6730

11a,51v11P:2

PROFESOR

RETIRO DEL SER\NCO POR tA 2da DISPOSICIOiI CO PLETEI{TARIA

TRANSITOf,IA Y FlllAL t EY N AgtH DE: HUACHAPA CHIAS, ROSA

2331797 No DE FOLIOS: 32

ACfA DE AIUUDICACION

D€sde el lm3rl023 has,a el 3llnnOn

30 Hor83 Pedagógicas

PUI{

hzo!

TUCION EDUCATIVA

GO DE PLAZA

CARGO

II,IOTIVO DE I.A VACANTE

DATOS DEL COI{fRATO:

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

GENCIA DEL CONTRAÍO

'J' )/
JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

AnTGULO f.- ESIABI"ECER, mntmrE al Anero 'l del Decr€to SuFern N" 001-

2o2'MlNEDu, que coolble el dGfiEnb 'Cofltráo & Seryhb Docenb', es cal§d de rEsol¡ciófl dd contab sJahu¡€ta & los íDtivc
señd6 eri h Clánsuh Sexh.

ARIICULO tr.- AFECIESE a b cdcna pr€§¡ru€dd coíespondienb de mrerfh d Texto

Od€nado del Cl6ituor de G6bs, H corm lo dispone l-a Ley N' 31638 qrc erueba d PresuFsb &l Secbr Pubfi@ para el Año

ñr3.

Am¡CULO 41- OIIFICA& h F€senb rBsolución a la parb interesda e imtancias

perliEobs psa su coflGiflrixrb y oimes de Ley.

Regisbe§€ y ñnunique§.

PROF. NORI',A 
'SABEL 

EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL IN

UGEL Condorcanqui
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